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metidos a la aprobación de la misma, así como el Informe 
de Gestión y el Informe de Auditores de Cuentas.

Zaragoza, 6 de julio de 2007.–El Administrador Úni-
co, don Francisco de Paula de Haro Peinado.–48.029. 

 ELABORIA, S. A.

 Junta general extraordinaria  de accionistas

El Administrador único convoca a los señores accio-
nistas a la Junta general extraordinaria de la Sociedad, 
que tendrá lugar en el domicilio social sito en el Polígono 
Industrial El Campillo, Pabellón 13-B, de Abanto y Cier-
vana, el día 27 de agosto de 2007, a las once horas, en 
primera convocatoria, y, en su caso, al día siguiente, a la 
misma hora y lugar, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Transformar la sociedad Elaboria, Sociedad 
Anónima en Sociedad de Responsabilidad Limitada y 
aprobar el Balance general de transformación.

Segundo.–Modificación del cierre del ejercicio social 
y consiguiente modificación del artículo estatutario.

Tercero.–Aprobar los nuevos Estatutos sociales que 
deberán regir la sociedad en lo sucesivo.

Cuarto.–Administración y representación social.
Quinto.–Acogimiento al Régimen de Consolidación 

fiscal.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Se recuerda a los señores accionistas que podrán exa-
minar, en el domicilio social, el texto íntegro de las pro-
puestas que han de ser sometidas a la aprobación de la 
Junta y el correspondiente informe de los Administrado-
res, incluyendo el texto íntegro de las modificaciones 
estatutarias propuestas, así como obtener de la Sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos 
los documentos antes referenciados (artículo 112 y 144 
de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y en 
la legislación vigente.

Abanto y Ciervana, 13 de julio de 2007.–El Administra-
dor único, Antonio Díaz-Sarabia Azcarate.–48.425. 

 ENGRANAJES CASTILLA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

TALLERES WENDI,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión impropia

Las sociedades «Engranajes Castilla, Sociedad Limita-
da» y «Talleres Wendi, Sociedad Limitada», anuncian sus 
respectivos acuerdos de fecha 25 de mayo de 2007, de fu-
sión impropia por absorción de la segunda por la primera.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos y los Balances de fusión 
cerrados a 31 de diciembre de 2006. Habiendo tenido la 
Junta de «Engranajes Castilla, Sociedad Limitada» el 
carácter de universal y siendo socio único de «Talleres 
Wendi, Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal», se 
comunica a los socios, titulares de derechos especiales 
distintos de las participaciones, así como a los represen-
tantes de los trabajadores que tienen derecho a examinar, 
en el domicilio social, los documentos a que se refiere el 
artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Durante el plazo de un mes desde el último anuncio 
del acuerdo, los acreedores de cada una de las sociedades 

que se fusionan podrán oponerse a la misma hasta que se 
les garantice sus créditos.

Valladolid, 25 de mayo de 2007.–Administrador, Jor-
ge Sánchez Corrales y Administradora, Ainhoa Sánchez 
Corrales.–48.344. 1.ª 23-7-2007 

 ESPACIOS TERMOLÚDICOS, S. A.

 Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de Espacios Termolúdi-
cos, S.A., en su reunión celebrada el día 28 de junio de 2007, 
ha acordado convocar a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la Sociedad que se celebrará en La 
Coruña, en primera convocatoria, el día 5 de septiembre 
de 2007, a las 13:00 horas, en el domicilio social de la 
compañía sito en Avenida de Linares Rivas, n.º 30, o en 
segunda convocatoria, el día 6 de septiembre de 2007, a 
la misma hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar 
y decidir sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Director General.
Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 

Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicio 2006.

Tercero.–Censura de la gestión social correspondiente 
al ejercicio 2006.

Cuarto.–Aplicación del resultado obtenido en el ejer-
cicio 2006.

Quinto.–Cese y nombramiento de consejeros.
Sexto.–Delegación de facultades para formalizar, in-

terpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos adoptados por 
la Junta General de Accionistas.

Desde la publicación de esta convocatoria los accio-
nistas tienen derecho a examinar y obtener en el domici-
lio social, o solicitar a la Sociedad que les sea remitida, 
de forma inmediata y gratuita, copia de las Cuentas 
Anuales y del Informe de los Auditores correspondientes 
al ejercicio 2006. Asimismo, a los efectos del ejercicio 
del derecho de información previo a la celebración de la 
Junta General, en los términos previstos en el artículo 
112 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, las solicitudes de información podrán realizarse 
mediante la entrega de la petición en el domicilio social o 
mediante su envío a la sociedad mediante corresponden-
cia postal.

Podrán asistir a la Junta General los titulares de accio-
nes nominativas que las tengan inscritas en el Libro Re-
gistro de Acciones Nominativas con cinco días de antela-
ción a aquel en que ha de celebrarse la Junta.

La Coruña, 28 de junio de 2007.–El Presidente, Javier 
Carral Martínez.–48.009. 

 ESTMARHER, S. A.
La Junta General Universal, celebrada el día 29 de 

junio de 2007, acordó disolver y liquidar la sociedad, 
aprobando el siguiente Balance de liquidación final:

Euros

Activo:

Inmovilizaciones materiales.................. 324.900,00
Inmovilizaciones financieras ................ 13.618,95
Tesorería ............................................... 394.445,25

Total Activo ............................ 732.964,20

Pasivo:

Capital social......................................... 360.607,26
Reservas ................................................ 372.356,94

Total Pasivo ............................ 732.964,20

Rivas Vaciamadrid (Madrid), 30 de junio de 2007.–El 
Liquidador, Francisco Esteras Martín.–48.746. 

 ESTRUCTURAS JOFRA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 191/2005, 
de este Juzgado de lo Social número 36 de Madrid, segui-
dos a instancia de Miguel Heredia Maya y otros contra la 
empresa Estructuras Jofra, Sociedad Limitada, sobre Or-
dinario, se ha dictado en fecha 9 de julio de 2007 auto por 
el que se declara a la empresa ejecutada en situación de 
Insolvencia Total por importe de 33.138,69 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional. Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, expido el presente para su in-
serción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 9 de julio de 2007.–La Secretaria Judicial, 
María José Ortiz Rodríguez.–48.093. 

 EUROWOOD, FABRICACIÓN
Y COMERCIALIZACIÓN

DE MADERAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL

Por decisión del Liquidador único de la sociedad 
«Eurowood, Fabricación y Comercialización de Maderas, 
Sociedad Anónima, en Liquidación», se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general ordinaria y extraordi-
naria, que se celebrará en el domicilio social, sito Madrid, 
calle Capitán Haya, 1, planta 15, el próximo día 5 de sep-
tiembre de 2007, a las diez treinta horas, en primera convo-
catoria, y el día siguiente día 6 de septiembre de 2007, 
a la misma hora, en segunda convocatoria, con arreglo a 
los siguientes órdenes del día:

Junta ordinaria

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la sociedad (Balance, Memoria, cuen-
ta de resultados), correspondientes al ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2006, así como la aplicación de los 
resultados de dicho ejercicio.

Segundo.–Análisis del estado de la liquidación y de 
las actuaciones realizadas por el Liquidador único, así 
como, en su caso, aprobación de la gestión de este y del 
estado de la liquidación durante el ejercicio social de 2006.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la reunión.
Junta extraordinaria

Primero.–Análisis de la situación económica de la 
sociedad y actuaciones que procedan.

Segundo.–Delegación en el Liquidador único.

Conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se pone de manifiesto que los 
Accionistas podrán solicitar por escrito con anterioridad 
a la Junta y obtener de la sociedad de forma gratuita e 
inmediata, los documentos e informes que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta en relación con los 
asuntos comprendidos en los órdenes del día, sin perjui-
cio de su derecho a obtener información en el acto de la 
Junta.

Madrid, 17 de julio de 2007.–El Liquidador, Ricardo 
Miranda Miret.–48.721. 

 EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA 
GANADERA ANIAGO ARROYO, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

En cumplimiento de providencia de fecha 29 junio 
de 2007 dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
n.º 17 de Madrid, por la presente se convoca Junta Gene-
ral Extraordinaria de Accionistas de esta Sociedad que 
tendrá lugar en Madrid, en la Notaría sita en la calle Se-
rrano 41, 1.º, el día 3 de septiembre de 2007 a las 12:30 


